
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 23 de marzo de 2022 

 

Revisado el Sub-Lite, SE DISPONE: 

 

 

1. Requerir a la parte actora para que proceda a acreditar la notificación del 

acreedor hipotecario. 

 

2. Requerir a la parte actora para que proceda a acreditar lo normado en el literal  

g  del  numeral  7  del  artículo  375  del C.G.P. ya que se echa de menos en el 

expediente.  

 

3. AGRÉGUESE a autos la constancia secretarial que inclusión al registro nacional 

de emplazados. 

 

4. Como quiera que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 108 del 

C.G.P, este Despacho de conformidad con lo normado en el artículo 48 Ibídem, 

designa como curador Ad-Litem para representar al aquí emplazados(a), Al 

profesional del Derecho Dr.(a).  GUSTAVO TAMAYO identificado con c.c. 

7225403 T.P. 93853, quien recibe notificaciones en, Celular: 3005636062 – 

3192590306 azulgott69@hotmail.com, ya que en previsión del numeral 7º del 

artículo 48 del C.G.P., el precitado apoderado ejerce habitualmente el ejercicio 

de la profesión en esta circunscripción. Como gastos se le señala la suma de 

$_250.000_,oo los que deberán ser cancelados por la parte demandante; suma 

que no es objeto de retención en la fuente por no ser honorarios. Adviértasele 



que es un cargo de forzosa aceptación de conformidad al numeral 7º del artículo 

48 del C.G.P. y con sanciones prevista en el artículo 50 del C.G.P. ofíciese. 

 

5. EXHORTAR al extremo interesado, para que coadyuve y acompañe el trámite 

de notificación y comunicación de la designación del cargo del Curador Ad-

Litem, para efectos de proseguir el trámite procesal correspondiente. 

 

 

6. AGREGUESE a autos el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

del proceso donde se da cuenta, la inscripción de la demanda en anotación 7 

arrimado el día Vie 11/02/2022 16:26. 

 

 

7. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a las partes y apoderados 

para que procedan a ejercer sus derechos y consultar el expediente, sin permitir 

la edición u modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envío del link en el 

plenario.     

 

8. En atención al escrito arrimado al expediente el día Jue 09/12/2021 16:18 y de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 301 del Código General 

del Proceso, ténganse por notificado por conducta concluyente a los aquí 

demandados BERTHA GRACIELA MONTENEGRO DE VELASQUEZ en 

calidad de cónyuge supérstite del señor BENJAMIN VELASQUEZ 

VASQUEZ y JEAN CARLOS VELASQUEZ  MONTENEGRO,  identificado  

con  la  CC. 7.570.533   de   Valledupar; JANNER   EMIRO   VELASQUEZ   

MONTENEGRO, identificado con  la CC.7.570.496  de  Valledupar; DEISY  

CECILIA VELASQUEZ MONTENEGRO, identificada con la  

CC.49.782.866 de Valledupar; JAIR ANDRES VELASQUEZ  ORTEGA,  

identificado  con  la  CC.  1.090.458.023 de Cúcuta; ANGIE ESMERALDA 

VELASQUEZ ORTEGA, identificada con la CC.1.090.525.921 de Cúcuta; 



MARIA    CAMILA    VELASQUEZ    ORTEGA, identificada con la CC.  

1.148.144.654 de Cúcuta y EDWIN MAURICIO VELASQUEZ ORTEGA, 

identificado con la CC.  1.090.373.621 de Cúcuta, quienes fungen como 

herederos del señor BENJAMIN VELASQUEZ VASQUEZ, del auto 

admisorio de la demanda, proferido en su contra.  

 

Secretaría controle el término de rigor (contestación de la demanda). 

 

9. Reconocer personería al Dr. ANDERSON TORRADO NAVARRO, para 

actuar como apoderado judicial de BERTHA GRACIELA MONTENEGRO 

DE VELASQUEZ, JEAN CARLOS VELASQUEZ MONTENEGRO, 

JANNER   EMIRO   VELASQUEZ   MONTENEGRO, DEISY CECILIA 

VELASQUEZ MONTENEGRO, JAIR ANDRES VELASQUEZ ORTEGA, 

ANGIE ESMERALDA VELASQUEZ ORTEGA Y EDWIN MAURICIO 

VELASQUEZ ORTEGA, con los efectos y para los fines del mandato que le 

fue conferido. 

 

10. Requerir al Dr. ANDERSON TORRADO NAVARRO para que informe bajo 

la gravedad de juramento si tienen conocimiento de otro heredero determinado 

del señor BENJAMIN VELASQUEZ VASQUEZ.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2021-778 
(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 37  Hoy 24 de marzo de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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